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MINISTERIO DE LA PROTECCION SOCIAL 
 

RESOLUCION NUMERO 3734 DE 2005 
(Octubre 25) 

 

Por medio de la cual se conforma la lista definitiva de las ARS seleccionadas para la  
Operación Regional del Régimen Subsidiado 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE  GESTIÓN DE LA DEMANDA EN SALUD 
 

En ejercicio de las  atribuciones conferidas mediante resolución de delegación de 
funciones No. 002716 de 2005 del Ministerio de la Protección Social 

 

CONSIDERANDO 
 
Que el Acuerdo 294 del CNSSS, con el fin de implementar la Operación Regional del 
Régimen Subsidiado a partir del 1º de octubre del presente año, modificó las condiciones 
de operación regional establecidas en el Acuerdo 244 del CNSSS.  
 
Que el Acuerdo 300 del CNSSS modificó el plazo para la implementación de la operación 
regional a partir del 1º. de noviembre de 2005. 
 
Que de conformidad con el procedimiento establecido, las ARS interesadas se 
presentaron al proceso de selección de ARS para las regiones. 
 
Que el Acuerdo 294 determinó el procedimiento para la selección de ARS en cada región 
y definió la manera como se otorgarán el puntaje a las ARS inscritas. 
 
Que en cumplimiento del mencionado Acuerdo 294 del CNSSS, el Ministerio de la 
Protección Social procedió a efectuar los cálculos necesarios para la asignación de 
puntajes de las ARS que se inscribieron en el proceso de selección. 
 
Que de conformidad con lo preceptuado en el Acuerdo 298 del CNSSS, el Ministerio de la 
Protección Social debe expedir la lista de las ARS seleccionadas, función que fue 
delegada en el Director General de Gestión de la Demanda en Salud. 
 
Que contra la Resolución 2718 de 2005 se interpusieron recursos administrativos los 
cuales fueron resueltos de manera individual para cada caso concreto agotándose la vía 
gubernativa respecto de todos los recursos interpuestos. 
 
Que como consecuencia de lo ordenado en las resoluciones que decidieron los recursos 
interpuestos se hace necesario efectuar los ajustes ordenados mediante tales actos 
administrativos. 
 
Que mediante Resolución 1420 del 30 de septiembre de 2005 la Superintendencia 
Nacional de Salud autorizó a la Caja Colombiana de Subsidio Familiar –Colsubsidio para 
administrar el régimen subsidiado y en su artículo tercero dispuso que dicha Caja 
continuará asumiendo las obligaciones y responsabilidades inherentes al aseguramiento 
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de la población afiliada al régimen subsidiado de la Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco-Comfenalco Cundinamarca. 
 
Que por lo anterior es procedente definir que la Caja Colombiana de Subsidio Familiar –
Colsubsidio en virtud de la fusión por absorción de la Caja de Compensación Familiar de 
Fenalco-Comfenalco Cundinamarca adquiere el derecho a operar en las regiones 
respectivas de conformidad con la solicitud inicial que presentó esta última Caja de 
Compensación Familiar, dentro del proceso de regionalización del régimen subsidiado. 
 
Que con el fin de dar cumplimiento al contenido del artículo 3º. del Acuerdo 294 del 
Consejo Nacional de Seguridad Social en Salud, dicho organismo autorizó en la Sesión 
No. 167 del 16 de septiembre de 2005, la presencia de la Caja de Previsión Social de 
Comunicaciones Caprecom EPS en dos regiones adicionales por cumplir con los 
requisitos señalados en el inciso tercero del señalado artículo. 
 
Que en mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE:  
 
 
ARTíCULO PRIMERO.- La lista definitiva de ARS seleccionadas y la lista definitiva de 
ARS elegibles para la operación regional del régimen subsidiado, por cupo, en cada una 
de las regiones es el siguiente: 
 
 
REGION NORTE 
 
LISTA DE ARS SELECCIONADAS  

Código 
ARS ARS PUNTAJE 

 
CUPO EN 

LA REGION 

ESS 207 Asociación Mutual SER Empresa Solidaria de Salud ESS 85,74 1 

ESS 133 Coop. De Salud Comunitaria  -COMPARTA 78,54 2 

ESS 177 Asociación de Cabildos Indígenas del Cesar " DUSAKAWI " 77,84 

ESS 184 Aso.de Cabildos del Resguardo Indígena Zenu de San Andrés de 
Sotavento  Córdoba - Sucre "MANEXKA" 75,35 

3 

CCF 023 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE LA GUAJIRA - 
COMFAMILIAR GUAJIRA 77,79 

CCF 033 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE SUCRE 
COMFASUCRE 77,79 

CCF 007 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGENA - 
COMFAMILIAR CARTAGENA 75,7 

4 

ESS 024 Cooperativa de Salud y Desarrollo Integral Zona Sur Oriental de 
Cartagena Ltda. “COOSALUD E.S.S.” 76,53 5 

CCF 015 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CORDOBA  
COMFACOR 75,01 6 

EPS 020 CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 
CAPRECOM ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 71,23 7 

ESS 076 Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdo E.S.S. 70,57 8 

EPS 033 SALUDVIDA S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 68,48 9 
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ESS 002 Empresa Mutual para el Desarrollo Integral  DE LA SALUD E.S.S., 
"EMDISALUD ESS" 63,7 10 

EPSI 208 Entidad Promotora de Salud Indigena "ANAS WAYUU". 63,53 11 

EPS 014 HUMANA VIVIR S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 60,98 12 

CCF 055 CAJA DE DE COMPENSACION FAMILIAR  CAJACOPI 
ATLÁNTICO 57,86 13 

EPS 026 SOLSALUD E.P.S. S.A. 55,04 14 

EPS 031 SELVASALUD S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SELVASALUD S.A. E.P.S. 50,18 15 

 
 
REGION NOROCCIDENTAL 
 
LISTA DE ARS SELECCIONADAS 

Código ARS ARS PUNTAJE 
 

CUPO EN 
LA REGION 

EPS 003 CAFESALUD EPS 90,1 1 

EPS 009 Caja de Compensación Familiar CONFENALCO ANTIOQUIA 82,75 2 

EPS 020 CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 
CAPRECOM ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 79,72 3 

CCF 037 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE FENALCO  DE TOLIMA  
COMFENALCO 78,26 

CCF 002 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE ANTIOQUIA  COMFAMA 77,65 

CCF 028 Caja de Compensación Familiar del Quindío COMFENALCO 
QUINDIO 77,55 

CCF 030 Caja de Compensación Familiar de la Cámara de Comercio de San 
Andrés y Providencia Islas – CAJASAI 74,93 

CCF 029 COMFAMILIAR RISARALDA 68,48 

ARS UT 001 Caja de Compensación Familiar del Chocó COMFACHOCO 66,93 

4 

ESS 076 Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó E.S.S. 75,27 5 

ESS 164 Entidad Promotora de Salud "PIJAOSALUD EPSI". 75,17 

ESS 182 Asociación Indígena del Cauca "A.I.C." 66,59 

ESS115 Entidad Promotora de Salud Mallamas EPSI 60,66 

6 

ESS 024 Cooperativa de Salud y Desarrollo Integral Zona Sur Oriental de 
Cartagena Ltda. “COOSALUD E.S.S.” 72,93 7 

CCF 001 COMFAMILIAR CAMACOL 71,3 8 

ESS 002 Empresa Mutual para el Desarrollo Integral  DE LA SALUD E.S.S., 
"EMDISALUD ESS" 70,13 9 

ESS 091 Entidad Cooperativa Sol.de Salud del Norte de Soacha ¨ECOOPSOS¨ 69,47 10 

ESS 062 Asociación Mutual La Esperanza "ASMET  SALUD" (ESS) 68,4 11 
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EPS 030 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CONDOR S.A.  -   E.P.S. 
CONDOR S.A. 60,59 12 

EPS 033 SALUDVIDA S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 59,47 13 

EPS 031 SELVASALUD S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SELVASALUD S.A. E.P.S. 56,24 14 

EPS 028 CALISALUD EPS 43,1 15 
 
 
 
 
REGION NORORIENTAL 
 
LISTA DE ARS SELECCIONADAS 

Código ARS ARS PUNTAJE CUPO EN 
LA REGION 

CCF 031 Caja de Compensación Familiar CAJASAN 87,59 

CCF 045 Caja de Compensación Familiar de Norte de Santander 
COMFANORTE 87,59 

CCF 009 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BOYACA COMFABOY 81,59 

1 

CCF 049 Caja de Compensación Familiar del Oriente Colombiano 
COMFAORIENTE 85,59 2 

EPS 026 SOLSALUD E.P.S. S.A. 82,64 3 
EPS 025 CAPRESOCA E.P.S. 77,35 4 

ESS 133 Coop. De Salud Comunitaria  -COMPARTA 75,94 5 

ESS 177 Asociación de Cabildos Indígenas del Cesar " DUSAKAWI " 73,32 6 

ESS 091 Entidad Cooperativa Sol.de Salud del Norte de Soacha ¨ECOOPSOS¨ 71,63 7 

ESS 062 Asociación Mutual La Esperanza "ASMET  SALUD" (ESS) 70,31 8 

CCF 032 Caja de Compensación Familiar CONFENALCO SANTANDER 69,79 9 

EPS 003 CAFESALUD EPS 69,03 10 

ESS 024 Cooperativa de Salud y Desarrollo Integral Zona Sur Oriental de 
Cartagena Ltda. “COOSALUD E.S.S.” 68.12 11 

ESS 002 Empresa Mutual para el Desarrollo Integral  DE LA SALUD E.S.S., 
"EMDISALUD ESS" 67,3 12 

CCF 035 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE BARRANCABERMEJA - 
CAFABA 66,88 13 

EPS 033 SALUDVIDA S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 57,65 14 

CCF 055 CAJA DE DE COMPENSACION FAMILIAR  CAJACOPI ATLÁNTICO 49,19 15 

EPS 020 CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 
CAPRECOM ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 61,69 ADICIONAL 
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LISTA DE ARS ELEGIBLES 

Código ARS ARS PUNTAJE CUPO EN 
LA REGION 

ESS 118 Asociación Mutual Empresa Solidaria de Salud de Nariño E.S.S. 
"EMSSANAR E.S.S." 46,72 16 

 
 
 
 
REGION CENTROORIENTAL 
 
LISTA DE ARS SELECCIONADAS 

Código ARS ARS PUNTAJE 
 

CUPO EN 
LA REGION 

EPS 022 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CONVIDA - E.P.S. CONVIDA 90,42 1 

EPS 002 SALUD TOTAL S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 85,86 2 

EPS 014 HUMANA VIVIR S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 83,77 3 

CCF 018 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR CAFAM 81,36 

CCF 024 Caja de Compensación Familiar del Huila COMFAHUILA 80,26 
4 

EPS 020 CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 
CAPRECOM ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 77,14 5 

CCF 053 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CUNDINAMARCA – 
COMFACUNDI 76,26 6 

ESS 091 Entidad Cooperativa Sol.de Salud del Norte de Soacha ¨ECOOPSOS¨ 76,04 7 

EPS 026 SOLSALUD E.P.S. S.A. 73,23 8 

CCF 054 
CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 
(CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE FENALCO  
COMFENALCO  - CUNDINAMARCA – Resolución 1420 de 2005) 

69,45 9 

ESS 207 Asociación Mutual SER Empresa Solidaria de Salud ESS 68,89 10 

ESS 133 Coop. De Salud Comunitaria  -COMPARTA 68,48 11 

ESS 182 Asociación Indígena del Cauca "A.I.C." 57,95 

ESS115 Entidad Promotora de Salud Mallamas EPSI 52,33 

ESS 164 Entidad Promotora de Salud "PIJAOSALUD EPSI". 45,1 

12 

EPS 030 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CONDOR S.A.  -   E.P.S. 
CONDOR S.A. 57,15 13 

CCF 055 CAJA DE DE COMPENSACION FAMILIAR  CAJACOPI ATLÁNTICO 55,76 14 

ESS 118 Asociación Mutual Empresa Solidaria de Salud de Nariño E.S.S. 
"EMSSANAR E.S.S." 41,72 15 
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REGION SUR 
 
LISTA DE ARS SELECCIONADAS 

Código ARS ARS PUNTAJE CUPO EN 
LA REGION 

ESS 118 Asociación Mutual Empresa Solidaria de Salud de Nariño E.S.S. 
"EMSSANAR E.S.S." 91,72 1 

CCF 027 Caja de Compensación Familiar de Nariño COMFANARIÑO 79,2 

CCF 040 CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CARTAGO  
"COMFACARTAGO" 72,3 

CCF 012 Caja de Compensación Familiar del Caquetá COMFACA 69,2 

2 

ESS 182 Asociación Indígena del Cauca "A.I.C." 76,56 3 

ESS 062 Asociación Mutual La Esperanza "ASMET  SALUD" (ESS) 74,76 4 

EPS 028 CALISALUD EPS 72,1 5 

ESS115 Entidad Promotora de Salud Mallamas EPSI 71,51 6 

EPS 030 ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD CONDOR S.A.  -   E.P.S. 
CONDOR S.A. 67,91 7 

EPS 031 SELVASALUD S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 
SELVASALUD S.A. E.P.S. 67,38 8 

EPS 003 CAFESALUD EPS 67,13 9 

EPS 014 HUMANA VIVIR S.A. ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 56,24 10 

ESS 076 Asociación Mutual Barrios Unidos de Quibdó E.S.S. 51,17 11 

ESS 164 Entidad Promotora de Salud "PIJAOSALUD EPSI". 38,85 12 

ESS 177 Asociación de Cabildos Indígenas del Cesar " DUSAKAWI " 37,1 13 

EPS 020 CAJA DE PREVISIÓN SOCIAL DE COMUNICACIONES 
CAPRECOM ENTIDAD PROMOTORA DE SALUD 59,31 ADICIONAL 

 
ARTíCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el contenido de la presente resolución 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su expedición, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 44 y siguientes del Código Contencioso Administrativo, a los 
representantes legales de las ARS inscritas en el proceso de selección de ARS para las 
regiones, a quien haga sus veces o a su apoderado.  
 
ARTíCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede ningún 
recurso, por encontrarse agotada la vía gubernativa. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
25 OCTUBRE 2005 

 
 

ALFREDO LUIS RUEDA PRADA 
Director General de Gestión de la Demanda en Salud  


